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H. Ayuntamiento Municipal de Ocosingo, Chiapas

C. Alfonso Pérez Sánchez

Presidente Municipal lnterino

Estimada C. Pérez Sanchez:

Atentamente

/1,

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 20 de Mayo del2024

Por medio de la presente, le adiunto los resultados correspond ientes a la valuación
actuarial de las obligaciones poi concepto de beneficios pbr terminación v al retiro
del personal del H. Ayuntamiento Munícipal de Ocosineo, Chiapas corresoóndiente a
los años fiscales 2024-2027 para ser insdrtados en los-eótadoi financieros v en ios
informes sobres pasivos contingentes para fines contables y legales.

Es de mencionar, que este documento se elaboró en cumplimiento a lo establecido en
la Ley de Disciplina Financiera De las Entidades Federativas v los Municioios en su
artículo 18 versión lV y de acuerdo a lo establecido en la ñorma de lnlormación
Financiera D3. (NlF D3) emitida por el Consejo Mexicano para la lnvestigación y
Desarrollo de Normas de lnformación Financierá, AC (ClNlF) v dándose cumo'limientó
en todas sus partes al Boletín de Observancia Oblieatdria párá la Evaluación Actuarial
de Pasivos Contingentes y a la Guía Actuarial No. 1] emitido por el Colesio Nacional de
Actuarios, A.C. y por la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, AIC.

De igual manera, agradezco la confianza prestada para la realización de este trabaio. Sin
más por el momento, quedo a sus órderies para cüalquier duda o aclaración.

(¡)u
f

Act. Alfredo Camacho Valle Ph.D.

Actuario Consultor

Ced. Profesional: 2607510

COMUNICACIÓN Y SERVICIOS ESPECIALIzADOS RY RSA DE CV 7! PTE SUR243COL. CENTRO CP 29OOO TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS

II 't
¡l



I-

oE tA I'tAllo coN gL PUEBIO

Norma de lnformación Financiera D-3

A¡ 01 de Enero del2O24

Beneficios p9r Retiro y,Beneficios por
Terminación.

H. Ayuntamiento Municipal de Ocosingo, Chiapas
Ad m i n istración 2024-2024



J,\--
L¡-I

-6rE-:U"myú,
H. Ayuntamiento Const¡tucional de Ocosingo, Chiapas

2024-2024

C. ALONSO PEREZ SANCHEZ

Presidente Municipal lnter¡no.

PROF. MARIA DE JESUS CRUZ UTRILLA

Sindico Municipal

C. JUANA GRACIELA ESPINOSA SOLORZANO

Tesorería Municipal

C. AMADEO FIGUEROA CRUZ

Oficial Mayor

C. BLANCA FLOR CRUZ GARCIA
Directora de Recursos Humanos
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Resumen Ejecutivo

_nforme ha sido dividido en 5 secciones, mismas que a continuación se

-nforme tiene por objetivo dar a conocer, los resultados de las
rciones actuariales que se pract¡caron sobre los beneficios al retiro y por

.-ración derivado de la prima de ant¡güedad e indemnización del perional
o del H. Ayuntamlento Constitucional de Ocosingo, Chiapas al 0L de Enero)24 y generar proyecciones para los próximoi 3 añoi, de acuerdo a lo
rlecido en la Ley de Disciplina Financiera De las Entidades Federativas y Los

'*:ipios en su artículo 18.

_aluaciones actuar¡ales y la presentación de los resultados han sido
iradas con base en los lineamientos establecidos en la Norma de
_ración Financieras D-3 (NlF D-3), así como los principios contables
Trsalmente aceptados y establecidos en el consejo Nai¡onal dé Armonización
_ble para efectos de determinar el cargo a resullados de los ejercicios 202q-

_primera sección, se presentan los fundamentos legales para la realización
:studio actuarial que determine los pasivos laborJles; pbsteriormente, se

-ra una. descripción de los beneficios por concepto del plan de pensiones,
alidad, invalidez total y permanente, y despido 

'injustifiéado, 
asi como laé

_de f uncionamiento de estos.

-ulado 
Básico de lnform

tercera sección, _se 
presentan análisis de la información proporcionada, para

_és presentar los resultados obtenidos del análisii del univers'o' de
rjadores del H. Ayuntamiento de Ocosingo, basados en la información

-rcionada. 
Entre los datos más importantes destacan los sigu¡entes.

Plant¡lla de Trabajadores del H. Ayuntamiento de Ocos¡ngo

Iipo Total

Promedios

Edad Antigüedad
Salario

Bruto

Mensual
Base 15 51.3 12.2 s10,964.s3
Confianza s96 39.2 2.3 S10,118.48
Pensionado 50 67.4 5rr,747.44
Sindicalizado 47.7 14.6 5t2,727.2r
Total 88s 41.3 6.4 s 10,88s.14

*

Tle n.

25.3



C"ffiy Resumen Ejecutivo

rr.t!.l.dor. d- Co^tl.nz.

En la cuarta sección, se presentan los resultados actuariales por t¡po de beneficio
correspondiente a las valuaciones al 01 de enero del 2024, obtenidos con base en la
metodología, lineamientos de valuación y de presentación establecidos en la NIF-D3 para
afectar el estado de resultados durante el2O24.

F¡nalmente, en la quinta sección se tiene la certificación actuarial. Por últ¡mo, se presenta
dos anexos, en la cual se presentan los supuestos del estudio y posteriormente, se definen
los diversos términos actuariales utilizados en la cuarta sección.

Clfns Consolidadas

Beneflc¡os Por Termlnación 2024 2025 2026

Mortal¡dad y Gastos Funerar¡os s 3,572,7'14.68 s 4,039,141.59 $ 4,566,095.24 $ 5,162,286.20

lnvalidez Total y Permanente $ 2,049,003.93 $ 2,298,615.91 $ 2,583,799.79 $ 2.894.052.97

Despido lniustificado s 3,023,731.49 $ 353,112.76 s 410,697.53 $ 452.678.50

Total Benefic¡os Por Terminación $ 8,645,450.11 $ 6,690,870.26 § 7.560,592.57 $ 8,509,017.68

Beneficios al Retiro 2024 2025 2026 202t
Acumulados del Periodo s 216,380,795.90 s 228,5&5,881.29 5 236,903,236.94 s 255,635,2S.94
Generados en el Per¡odo 5 s,494 ,890.4 s s,769,634.96 s 6,058,116.71 s 6,361,022.55

Total Benefic¡os al Retiro 5 221,87s,ñ.v s 234,3ss,5r6.25 s 242,961,3s3.6s s 261,9X,321.49

Pas¡vos labor¿les Totales s 210,52r"136.¡t5 s 241,045,:t86.51 s 2g,52L,94t6.U s 2m,505,3:t!'.16

rl.

5 a.a1o.oo

lTot.l
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Sección l: Antecedentes Legales

La LDFEM, se compone de 5 ejes rectores, mismos que son:

Con el obietivo de contar con una regulación en materia hacendaria y financiera que fortalezca el
desemoeño financiero resoonsable -de las Entidades v Municioiós e incentiüe una sestión
responiable que fomente el crecimiento económico y la ástabil¡da¿j en las finanzas pública-s, y de
manera específica, promueva en las finanzas locales sostenibles, un uso responsable de la deuda
pública y fortaleza la rendición de cuentas y la transparenciar, el 3 de diciembre del 2015 la Cámara
de Diputados, como instancia legislativa de origen aprobó la inic¡at¡va de Reforma Constituc¡onal y
Lesislación Secundaria en Matéria de Disciolina Fínanciera oara las Entidades F¡nanc¡eras v los
Münicipios (LDFEM), m¡entras que el Senadó de la República la aprobó el 15 de Marzo del 2015,
siendo decretada finalmente en el D¡ario Oficial de la Federación con fecha 27 de abril del 2016 y
entrando en vigor para del ejercicio fiscal 2018 las disposic¡ones de equilibrio presupuestario y
responsa bilida d hacenda ria de los municipios

Público-Privadas y em¡s¡ones bursátiles, mediante el Registro Público Único. Promover el sano
desarrollo de las finanzas públicas med¡ante princ¡p¡os de responsa bilidad hacendaria.

Contar con un S¡stema de Alertas que mida oportunamente el nivel de endeudam¡ento, el
serv¡c¡o de la deuda y las condiciones de liquidez para que se detecte cualquier riesgo ante los
endeudam¡entos de los entes públicos.

Contratación de deuda y obligaciones que garanticen la emisión y contratación de deuda y
obligaciones al menor costo financiero, de manera eficiente y transparente, ba.io un límite de
afectación de participaciones y que el destino sea inversión pública.

Creación de la figura de "Deuda Estatal Garant¡zada", a través del cual, el Gobierno de la
República, con au"torización constitucional, otorga su aval cred¡t¡cio con el propósito que los
estados y municip¡os accedan a un financiamiehto más barato, a cambio de que suscriban
conven ios de disciplina financiera.

lnscripción y transparenc¡a de la totalidad de las obligaciones (deuda de corto y largo plazo,
Asoc¡aciones)

Una de las principales modificaciones establecidas dentro de la LDFEM, es el control de obligaciones,
mismas qué dicha ley definió como cualquier operación o mov¡miento financiero que const¡tuya un
pasivo, dírecto, indirecto o contingente.

De esta forma, se establece que los entes públicos deben registrar la total¡dad de sus obligaciones
ante el Resistro Públ¡co Unico a carso de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público oara tener la
informacidñ completa sobre compiom¡sos financ¡eros que se contraigan, mismos que deberán
registra rse de manera electrónica.

En este ámbito esta lev establece en el Capítulo ll Del Balance Presupuestar¡o Sostenible y la
Responsabilidad Hacentjaria de los Municipíos en su Artículo 18, el cual menciona que las
in¡cíat¡vas de las Leves de lnsresos v los orovectos de Presuouestos de Esresos de los Munic¡o¡os se
deberán elaborar cbnforme"a lo establetidó en la legislación local aplic;ble, en la Ley Genéral de
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacioiral de Armonización Contable,
con base en obietivos, parámetros cuantificables e ind¡cádores del desempeño; deberán ser
congruentes conlos planes estatales y mun¡c¡pales de desarrollo y los programas derivados de los
mismos, e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.

.'rF
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Sección l: Antecedentes Legales

Las Leyes de lngresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes
con los Criterios Generales de Política Económica y las est¡mac¡ones de las partic¡pac¡ones y

Transferencias federales et¡quetadas que se incluyan no deberán exceder a las prev¡stas en la
iniciat¡va de la Ley de lngresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federat¡va correspond¡ente.

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anter¡ores, deberán incluir en las

in¡ciat¡vas de las Leyes de lngresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos.

l. Proyecc¡ones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criter¡os
Generales de Política Económica.

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que em¡ta el Conseio Nacional de
Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en
cuest¡ón, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercic¡os
su bsecuentes;

ll. Descr¡pción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de

Deuda Cont¡ngente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

lll. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de
Armon¡zación Contable para este fin, y

lV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mín¡mo deberá
actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio,

las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de
pens¡ones, asícomo el periodo de suficiencia y el balance actuar¡al en valor presente.

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones ly lll, respectivamente,
comprenderán sólo un año para el caso de los Munic¡pios con una población menor a 200,000
hab¡tantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publ¡que el lnstituto
Nacional de Estadíst¡ca y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la

secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo.

Cabe mencionar, que los servidores públicos responsables en cada Entidad y Municipio debe

sujetarse al cumplimiento de la LDFEM, en caso contrario serán sujetos a una sanción de

acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públ¡cos.

D¡chos responsables pagarán la indemnizaclón correspondiente, la cual tendrá un carácter
fiscal por los daños que se ocasionen a las haciendas públicas. En mater¡a penal, serán

acreedores a las sanc¡ones establecidas en las legislaciones correspondientes

4F
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Sección ll:

Beneficios por Terminación:

,r

Prima de Antieüedad. La orima de antieüedad oue contempla la LFT es una prestac¡ón
autónoma oue'i¡ene el carátter de comoeisación ó un incentiüo derivado de la cóntinuidad
en el trabaió desempeñado, equivale a i2 días de salario por cada año de servicio prestado.
Su base oára cálculb es el'salario cuota diaria oue reciba el trabaiador de que se trate;
importe que por ningún motivo puede ser menoi al salario mínimo-ni excedei el doble de
ese concepto.

Según los numerales 54 y 162 de la LFT se cubre al personal de planta cuando:

Es separado de su puesto de manera justificada (rescisión) o in justificad a mente (sin
motivo legal)

) Fallece por cualquier causa

F Es declarado como inválido por el Seguro Social, incapacitado o inhabilitado física o
mentalmente, como consecuéncia de u-n riesgo no profeisional (enfermedad general)

D Se retira en forma voluntaria de su trabajo (renuncia), siempre y cuando tenga 1.5 años
o más de servicios,

F Sea víctima de una incapacidad permanente total derivado de un riesgo de trabajo

D Asimismo la LFT prevé las reglas que debe seguir un patrón cuando enfrenta el retiro
voluntario de varios subordinados.

Además de las indemni
tres meses de salario
términos previstos en e

Si la relación de trabaio fuere por tiempo indeterminado, la indemnización cons¡st¡rá en
veinte días de salario pór cada uno de los años de servicios prestados.

zaciones a oue se refieren las fracciones anteriores, en el importe de
y el pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, en los
I artículo 48 de esta Ley

Descripción de los Beneficios.

lndemnización: Aolica si la relación de trabaio fuere por tiempo determinado menor de un
año. en una cantídad ieual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios
óreJtáOoi: ii excediera'tle un añó, en una cantidad igual al ¡mporte de los Salarios de seis
ineses poÉ el primer año y de veinie días por cada uno-de los añós siguientes en que hubiese
prestado sus servrcros

1¡¡
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Sección ll: Descripción de los Beneficios.

Beneficio de Apoyo por Mortalidad:

) Protección por 5400,000.00 a personal sindicalizado en caso de muerte

D Apoyo por St2,000.00 a personal sindicalizado y jubilados para gastos funerarios en

caso de muerte.

> Protección por el monto la indemnización y prima de antigüedad al momento de

muerte para personal de confianza y policías.

Seguro de Viudez y Orfandad :

> Renta vitalicia para viuda e hijos del trabajador en caso de mortalidad, para personal

sindicalizado, con base a lo estipulado en la Ley General de lnst¡tuto de Seguridad Social

de los Trabajadores del Estado de Chiapas (ISSTECH)

lnvalidez Total y Permanente:

F Pago único equ¡valente a la prima de ant¡güedad e indemnización para trabajadores de

coñfianza y policías en caso de que ocurriera una invalidez total y permanente, de

acuerdo a las definiciones del concepto establecido en la Ley General del ISSTECH.

> Renta vitalicia para trabajadores sindicalizados en caso de invalidez total y permanente,

sujeto a lo establecido en la Ley General del ISSTECH.

l,*
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Sección ll: Descripción de los Beneficios.

Beneficios por Retiro

); Pensión:

. Pensión dinámica para los trabajadores sindicalizados y de base que cumplan 30 años de
servicios en caso de los hombres y 28 para las mujeres, sujeto a las condiciones establecidas
en la Ley General del ISSTECH.

. En adicional, de acuerdo a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo del H.

Ayuntamiento Municipal de Ocosingo, los trabajadores que se pensiones, en los tiempos
establecidos en el punto anterlor, tendrán una pensión igual al salario al momento de retiro
más 5500.00 de tipo dinámica.

. De igual manera, al momento de la jubilación recibirán un pago único equivalente a 150

días de la pensión.

q.
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Análisis de la lnformación

La información proporcionada por el H. Ayuntamiento Municipal de Ocosingo
Chiapas, fue sometida a diferentes pruebas de validación y no se encontró error lógico
alguno o información incompleta.

A continuación se presenta el análisis de la información
ant¡güedad y Salario obteniéndose los sigu¡entes resultados.

por grupos de edad,

) Edad

Btadísticos Básicos de la Edad pensionados

EstadlsticosSexo Total
Promedio Mínimo

Hombre 28 u.o 44 11.0
Mu er 22 48 76 8.0
Total 50 62.4 44 9.9

Estadlst¡cos 8ás¡cos de la Edad Sindical izados

Estad íst¡cosSexo Total
Desv. Est.

Hombre 145 20 70 10.4
Mujer 50
Total 20

Estadlst¡cos Ms¡cos de la Edad perconal de Confi anza

Total
Promedio Mfnimo Máximo Desv. Est.

Hombre 332 €.6 20 74 12.5
Mu er 2A 37.4 20 7Z 10.8
Total 596 39.2 20 74 11.9

Btadfst¡cos Msicos de la Edad personal de Base

Estadíst¡cosSexo Total
Promedio Desv. Est,

53.4 28

6L 6.5
15 51.3 7t 13.3

rt?.ttinrcil r
l! r,irltrlññn

E
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Sección lll:

Desv. Est.

42.6

Estad íst¡cosSexo

49.0
Total 28

Máximo

7t
Máximo I
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Sección lll: Análisis de la lnformación

F Antigüedad.

Estadísticos Básicos Antigüedad en Años Personal Sindicalizado
Estadíst¡cosSexo Total

Promedio Mínimo Máximo Desv. Est,
Hombre 145 14.5 2 28 5.5

79 L4.7 5 25 5.7
Total 224 L4.6 2 28 5.6

Estadfsticos Básicos Anti edad en Años Personal de Confianza
EstadísticosTotal

Promedio Mínimo Máximo Desv. Est.
Hom bre 332 2.25

Mujer 2.25 2.25 2.25 0
Total s96 2.25 2.25 0

Estadísticos Básicos Antigüedad en Años Perconal de Base

Estadíst¡cosSexo Total
Promedio Mínimo Máximo

Hom bre a 11 2.25 16 4.2
7 13 2.25 6.3

Total 15 t2 2.25

rriil

rñEI

1r.

Sexo

2.25 2.25 0
2il

2.25

Desv. Est.

22

22 5.4
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Sección lll: Análisis de la lnformación

Estadfst¡cos Ms¡cos de la Pensión Bruta Mensual de los Pensionados

Sexo Total
Mínimo Máximo Desv. Est.

Hombre 28 5t2,77L.LA s 6300.00 s27,600.00 s 3,409.93

Mujer 22 s10,444.ss S 7,ooo.m s1¿sm.m S 2,ss4.39

Total 50 511,747.44 s 6,3m.00 S27,5oo.m S 3,273.s6

Estadfsticos Básicos del Salario Mensual Bruto del Personal slndicalirado

Sexo
Estadísticos

Promedio Máximo Desv. Est.

Hombre 145 S1¿s42.30 S 7,270.ú s27,622.N 5 3,747.9t

Mujer 79 S13,066.s9 s 8,080.00 s30,7s2.m s 4,On.07

224 572,727.21 s 7,270.@ S3o 7s2.oo S 3,87s.30

Estedísticos Bás¡cos del Salario Mensual Bruto del Personal de Confianza

Sexo Total
Estadlsticos

Promedio Mínimo Máx¡mo Desv, Est.

Hombre 332 S10,643.45 s 6,3oo.m s96,862.m S 7,8s8.03

Mujer zu S 9,4s8.28 S 5,3oo.oo s64,558.00 S 6,s79.35

Total 595 S 10,118.48 s 6,300.00 ss5,862.00 s 7,v2.89

Estadfst¡cos 8ásicos del Salario Mensual Bruto del Personal de Base

Total
Promedio Mlnimo Máx¡mo Desv. Est.

8 S 8,810.m s 6,3m.m s10,888.00 5 1,672.34

Mujer 7 S13,425.85 s 7,700.00 S 18,lso.oo 5 3,803.15

Total s10,964.s3 s 5,300.00 S1&lso.oo s 3,580.s7

i

D Salario Bruto Mensual

Estadlsticos

Promedio

Total
Mfnimo

Total

Sexo
Estadíst¡cos

Hombre

15
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Sección tlt:

F Análisis por Grupos de Edad y de Antigüedad

Análisis de la lnformación

Pe6onal de Ease

Grupo de Antigüedad

2G24 años 2929 años >= 30 años Total5-9 años 1t19 años
Grupo de Edad

G4 años
12G29 años
223G39 años

34+49 años
21 15G59 años

26G69 años 1 1

1, 1>= 70 años 1

0 0 152 7 2Total 2

Personal Sind¡cal¡zado

Grupo de Antlgüedad

2+29 años TotallG14años li19 años Z!24 años
Grupo de Edad

G4 años 5.9 años
312L7 12G29 años 2

158243G39 años
10 3 8235 440-49 años 5 25

9 22 4 16 45G59 años
116 56G69 años
11>= 70 años

47 22461 u 8Total 29

Grupo de Ant¡güedad
Total1919 años 2G24 años Z'29 añosG4 años l9 años 1G14 años

Grupo de Edad

1552G29 años
1803G39 años 180
1301304G49 años
965G59 años
30306G69 años
5>= 70 años 5

0 s960 00 0 0596

IIIIII
IIII

IIIII

II I

I III

II

I

III IIIII

IIIIII
-IIT
IIIIIIII

-II
III

III

I
II

4F

lG14 años

I

4

2

>. !D años

6215

192

Personal de Confianza

>: 30 años

155

Total



o"m
Sección lll:

D Análisis por Grupos de Edad y de Antigúedad

Análisis de la lnformación

Salario Promedio Perconal de Base

Grupo de Antigüedad
TotalZI24 años 2t29años >- 30 añoslG14 años 1t19 años

G.upo de Edad
G4 años

5 6,300.@s 6,300.m2G29 años

s 10,020.ms10,020.m3G39 años
s 15s92.67s 15,592.674G49 años

s 1¿12s.@s 8,990.00 s12,49s.@s14s20.m5G59 años
s 8,993.@s10,286.m6G69 años s 7,7m.00
s 8,288.ms10,4lo.m s 6,3m.ms 8,124.m>= 70años

s 5 ¡0,964.53s1¿495.00 ss13,111.14 s ¿645.ms ¿m0.@ s 9,2os.mTotal

Salarlo Promedio PeIsonal Sind¡tál¡zado

Grupo de Ant¡güedad

2929 años Totalan24 añost9 años 10.14 años 1919 años
Grupo de Edad

G4 años

5 s,*7.24 s 11,713.03s 14584.71 s 1s,033.002G29 años s18,963.m
510,180.27 5 7r,920.27s 13,009.79 s12,892.ms11,398.803G39 años
514,288.m 5 74,@2.74s12,29s.@ 514,728.7Os 14,014.80 s14432.86s 10,674.804+49 años
s e,7t6.m s 12,680.05572,723.@ s11,702.@s13,678.88s13,623.m s11,838.@5G59 años

s 10,872.s5s 10,676.80s11,03s.67@69 años
S 11,7/a.ms 11,748.00>= 70 años
5 72,727.27s13,29s.m s 10,319.80s12,s09.@s 12,196.38 s 13,163.15 s 13,7s8.31s18,963.mTotal

Salario Promedlo PeRonal 5¡ndical¡zado

Grupo de Antigüedad
>= 30 años Total2G24 añosG4 años 5-9 años 1G14 años

crupo de Edad

s &995.172G29 años s 8,995.17
5 9,180.553G39 años s 9,18o.ss
s 10,832.184G49 años 510,832.18
5 12,425.§s1¿42s.805G59 años
5 10,916.80s10,916.80@69 años
s 11,0s9.@

s 11,0s9.60>= 70 años
S 10,118.4s10,118.laTotal

IIIII II

III IIIII

IIIII

III IIIII

II
I

q.

+9 años

>= :10 años

2t29 años15-19 años

I

I


